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AUTo n 1372 DE 2016

(22 de Novíembre)

"POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE I.e coRPoRAc6n nuTÓNoTA REGIoNAL DE LA
GUATIRA' 'CORPOGUATIRA* En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
defegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley 1333 del21 de julio
de 2009 y

GONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que se presentó denuncia interpuesta anónimamente, radícada mediante el formato PQRSD
respec'tivo en le Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación, el día 30 de Mazo de 2015, con
Radicado No lO4, en la que se pon6 en conocimiento de la radicación de un árbolde maíz tostao.
ubicado en la calle 13 con carere 14 esquina, en el Municipio de Fonseca La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 317 de 30 de Mazo de 2015, la Dirección Tenitorial Sur, avocó
conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de personal
idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respeóto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
r?al!.6 visita de inspección oct¡lar el pasado 07 de Abril de 2O15, al sitio de interés en el Munic¡pió
de Fonseca - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No.344.214 del 07 de Abril de
2015, en el que se registra:

1. VISITA Y EUALUACIÓN TECN//CA

Por solicitud del Diredor Tenitorial 9ur mediante Auto de Trámite No. 31T del 30 de maao de
2015, *poftado on el radiado de PQRSD No. 164 de la misma frcha, s reatizó visita de
inspcción en la direrción: Calle 13 No.1443 esquina, para anstatar ta tala de un árbot de, en et
Banio centro del Municipio de Fons*a, Departamento de La Guajira.

La visita se realizó de manera oonjunta pr et funcionario en crlmisión por pañe de
CORPOGUAJIRA, en prcsencia de la sefiora ISAIIRA PITRE, quien supuesiamente es la
prcpietaría de la vivienda y delespacio en donde se ubicaba elárbot.

1.1 OBSERVACIONES:
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2. CO,úCTUSTOTVES Y RECOilENDACTOwES

En la inspeaión rcalizada se fomó información del sitio de acuerdo a /as oDservaoones hechas.
Luego de analizar los resulfados de la üsita y lo manifestado en la denuncia, se concluye lo
slgubnte:

1. Se enoonfió que se había hlado un árbol de nHZ TOSTAO (Celtts Sp) en la lfnea
divisoria de una resklencia y un Suprrnercado, ambos, de Aopiedad de la *flora
lSAalRA PITRE, ya el árbol habla sido de*uaüzado y rápidamente sus parfes fueron
llevadas a botadens safétdes que existen alrcdedor del Municipío de Fonsca.

La acciún de la tala del árbol & HAIZTOSTAO (Ceftis Sp), se llevó a abo en la Calle 13

No.1403 esquina, del Banio H Centro, del Municipio de Fonseca.

l-a tala del ilAIZÍOSTAO (Celüs Sp),fue realizada el dfa 23 de mano de 2015.

I-a tala &l árbol & ¡ilAIZ TOSTAO (Ce,üs Sp), fue realizada mn el instrumento de
motosiems, seg¡ún las eüdencias deladas en el toún, fronoos y nmas.

La señora rSAURA PITRE manibstó que ella había autorizado la tala &l árbol de IIAIZ
fOSfAO lCefiis Sp), hecho ésfra gue se realizó sin la debida autorización de Ia autoridad
ambiental.

Eldaño ambientalcausado por la tar. del árbolde tlAlZ fOSfAO (Celtis Sp/, enfre ofros:
prdida de la biomasa vegetal, privación a la amunidad de recibir /os benelicios
ambientales que prcsla un árbol, se desonl?guró el panorama paisajlstia por la pérdida
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del verdor de su follaie que armonizaba en la zona con otros etenentos exisÍentes y
malestar visual.

Se esfimó que la perdida de la biomasa vegefa/ fue de aproximadamente 1,5120 m3.

La causa de la tala del árbol de ,tlAtz TosTAo (Cetüs Sp/, según ta sñora tsAuRA
PITRE, fue prque el árbol presentaba una invasión de hormigas que afectaba los objetos,
alimentos en la vivienda y Supermercadq y sus efecfos es ia privacifin de los benáfic¡os
ambientales de un árboles.

COMPETENCIA DE I.A CORPORACIÓN

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,
Seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
medio ambiente en general y que se adelanten en sus jurísdicciones, así lo coniagra la Ley g9 de
1993.

Que La Ley 1333 del21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionator¡o en materia
ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley gg de 1gg3, y señaló
que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambíental, L través det Ministerio
de Ambiente, Mvienda y Desanollo Tenitorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación d€l Estado y de laspersonas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los
artículos 79. 80 y 95 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 20 establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades áe utilidad pública, en la que beben participar ei
Esta.dg y los particulares, y así mismo, define que el medio ambier¡te está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

9r9. og igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección al
Medio Ambiente conssgra en su Artículo 10 que, el ambiente es patrimonio comtn y que el Estadoy los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad j,iOtica e interés
social

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley g9 de lgg3, corespond€ a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciorbs y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afec*ar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento foiestal, concesiones jara et uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para ta caza y pesca deportiva.
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son apticables alprocedimiento sancionatorio ambiental, los princípios constitucionales y legales que rigen las
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo to dá h te! SS Oe
1993.

Que a su vez, el articulo 5o ele la Ley 1333 ele 2009, contempla como infracción en materiaambiental toda acción. u omisión que constituya violación de las disposicionái am¡¡entales
vigentes, a las contenidas en los actos administrativos emenados de la Autoridad Ambiental
competente y la comisión de un daño al medio ambiente.

Que el artículo 10' de la ley 1333 de 2009, señala que la Caducidad de la acción sancionatoria
ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisíón generaOorá-de la infracción.
Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, eltármíno empezará a coner desde el último día enque ss haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las normas ogeneradoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.
Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parle o como @nsecuencia cle haberse
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo,'€l cual dispondrá
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el inicio del prooedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitrfivas de
intracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el artíct¡lo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de múestras,
exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime
necesarias y pertinentes pera determinar con certeza los hecf¡os constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse
configurado algunas de las causales del artlculo 9, esta Corporación declarará la cesación de
procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del
21 de Julio de 20@.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren caldos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanitario debídamente comprobadas requieren ser talados, se solic¡tará permiso
o autorización ante la Corporación respectiva, la cual daÉ trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artíq.¡lo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Si
la solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
decisión de autoridad compotente par€¡ conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infaestructura o edificaciones, se solicitará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual famitara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar áóoles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públices o privadas de infaestructura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridd competente podrá autorizar dichas
actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o trasplantar cuando sea factible.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION

Que para efectos de verificar los hechos u omisionee constitutivas de infracción a las normas
ambientales, que para el presente c¿¡so @responden a presuntos incumplimientos a los
requerimientos hechos en lo mncemiente a la tala de un árbol de maíz tostao en la calle 13 con
carera 14 esquina en el Municipio de Fonseca.

Que una vez analizado el informe técnico 344.214 del07 de Abril de 2015, donde se demuestra la
acción de la tala con instrumento de motosiena según las evidencias dejadas en eltocón, troncos y
rames, y la versión libne de la señora lsaura pitre del día 17 de Noviembre de 2016, donde
manifiesta, ser la propietaria de la vivienda ubicada en la calle 13 con carera 14{2 esquina y por
lo que al ser la propietaria del bien inmueble tomo la decisión de mandar a talar el árbol de Maiz
tostao, porque estaba con hormigas y plagas, además por la inseguridad que el mismo le prestaba
a los habitantes de la casa, adicionalmente informa que desconocía que para realizar la tala había
que solicitar permiso a la autoridad ambiental.

Por lo anteriormente expuesto para esta es claro para estia corporación que existen los méritos
suficientes para iniciar el procedimiento sancionatorio, la tala del árbol, sin ninguna razón que
justifique, lo cual acarea ¡mpactos ambientales causados al ambiente y el perjuicio eológico.
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Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIüERO: Ordenar la Iniciación del procedimiento sancionatorio ambientat a la señora
|SAUM PfTRE DE RODRIGUEZ, identificado con número de cedula 42.494.276, expedida en el
municipio de Fonseca La Guajira, a fin de verificar las acciores u omisiones constitutivas de
infacción ambiental, en relación a lo indicado en la parte considerativa de este ac{o administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, s€ podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos ¿ét articutó
22 de la Ley 1333 del 21 de jutio de 2009.

ARTICULO TERGERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo ISAURA PITRE DE
RODRfGUEZ, identificado con número de cedula 42.494.276, expedida en el municipio de
Fonseca La Guajira, residenciado la calte 13 con carrera 14 esquina, dbl municipio de Fonseca- La
Guajira.

ARTÍCULO CUARTO: comunicar el contenido del presente Acto Administrativo a la proct¡raduría
Ambíental y Agraria.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE, COMU NIQU ESE, PUBLIQU ESE Y CU MPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, alos 22 días del mes de noviembre de 2016.

RA
Subdircctora de Enca

Terrlto

€-*A
Proyectó: S. Ac¡sta-

bL
Phof. Especíalizado DTS
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